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K S l í O H A  D U 3 C R I P T I Y  A de la Patente de Invención 
P°i‘ l1 mlUT.1 ¿u IDd tsolícito.da a lavor de D. Alejandro Ve¿jas Casca­

jares, domiciliado en Bilbao,por "U1T IFYUCTCR rARA FOTUTO3 U INDUS­
TRIAS 127 07U7DRAL''.

10.

15) .

20) .

Con la presente Patente tratamos de reservarnos los derechos de 

invención de un inyector graduable de petróleo <5 de aceites pesa­
dos »para la industria,denominado por nosotros "Inyector Vegas", 
con arreglo a la Tlarca que se tiene solicitada.'
PnSSRHgTOff. -
'...  ' ' 771 Inyectcr que tratamos de patentar consta de un
cuerpo de bronce fundido que reúne las entradas de aire(?) y de pe­
tróleo por medio de acoplamientos (5 y 6)destinados á fijar los 
extremos de las canalizaciones respectivas.(Veánse los planos que 
se acompañan).

la entrada de petróleo desemboca en una cámara cilindrica 
re-corrida por un punzón graduador?2) de acero que desliza á lo largo 
de su eje por la acción de un volante(])colocado en un extremo su­
perior y por virtud de un sistema tornillo cuyo elemento macho está 
torneado en el cuerpo del punzón (2) ,y cuyo elemento hembra está 
^acticaüo en la pared de la cámara.

Un el extremo inferior de la cámara cilindrica ya fi­
jada á rosca una boquilla recambiable(10) de bronce,que constituye 
la característica esencial de nuestro inyector. DI punzón graduador 

atraviesa en su movimiento de deslizamiento en el sentido del eje, 

con su extremo cónico el orificio circular de la boquilla,obturándo­

lo más ó menos,hasta cerrarlo complétamele se-ár, i- ̂ -ifc-me,seyin las necesidades
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ael servicio.

La entrada del aire (7) desemboca eri una recámara ciifndrica, 
cuyo eje coincide con el de la cámara de entrada del líquido.

xara graduar la entraoa del aire,lleva una "boca de brobce 
(9)que se fija a rosca en el extremo de la re cámara y que termina 
en forna tionco cónica, ümooscando mas o menos la "boca se con3i— 
gue graduar la sección de salida del aire,pues las superficies 
oánicas que limitan interior y exteriorícente á la "boca y á sm to­
quilla respe chivamente,tienenel eje común,pero sus generatrices 

desigualmente inclinadas respecto de ál,lo que hace que la 
corona circular o sección de salida de aire varié en la posición 
relativa de óstas piezas.

L& corriente de petróleo se produce,como en todos los 
inyectores de ásta clase,por absorción que realiza la corriente 
anular del aire.

Los planos que se acompañan son lo suficientemente deta­
llados para hacer innecesarias unas explicaciones sobre la cons­
trucción y funcionamiento del Inyector que se trata de patentar. 
OBJETO.-

Lo verdaderamente original del Inyector objeto de esta 
Patente,y por lo tanto,lo que constituye el objeto de la presente 
Patente de Invención,es como hemos indicado ya al hacer la descrip 
ción del aparato,su boquilla re cambiable.constituypndn una pieza 

independiente del cuerpo del aparato,fácilmente reemplazable por 
otra nueva tan pronto cQmo sea deteriorada por el uso. Sabido es 
lo rápidamente que se queman las boquillas de los inyectores debi­
do a las temperaturas que se producen en la oxidación de los acei­
tes minerales,tanto más cuanto que la corriente de aire hace que 
áste,este en abundancia y se mezcle íntimamente en los vapores del 
pe-róleo,con lo cual la oxidación es completa y rábida.

ñomo quiera que las boquillas al quemarse lo hacen de una 

manera desigual,no es necesario que el desgaste producido por el 

-’uego sea muy grande para que el Inyector funcione mal.ya que su
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"buen funcionamiento exige que el orificio de salida de petróleo- 

sea perfectamente circular. Puede por tanto,considerarse rela­
tivamente corto el plazr) dui'ante el cual,el funcionamiento de mi 

inyector industrial.es perfecto. A óste plazo se fui otro mucho 

mas largo durante el cual,el funcionamiento pasa de ser irregular 
a ser irancamente malo,y este plazo puede decirse que compz’enáe 

•• casi toda la vida del Inyector.
n o v i w

Pero un ma] funcionamiento del Inyector implica indefecti­
blemente un descenso del rendimiento técnico que con ál se logra,y 
en esto precisamente esta la gravedad de la averia que por ósta 
exige una inmediata reparación.

",n los inyectores del tipo corriente,la reparación impli­
ca una. interrupción en el servicio por cuanto que requiere una 
soldadura que ha de hacerse cuidadosamente en el taller,por cuyo 
motivo,por su importe resulta elevado en comparación con el coste 
del aparato. Por todas estas razones se comprenderá lo ventajoso 
que ha de resultar poder cambiar el cuerpo en que está practicado 
el orificio de salida del petróleo,tan pronto como se haya produ­
cido el menor desperfecto por desgaste y con ello una irregularidad 
en el funcionamiento.

la evidencia de 'ata conveniencia fue' la que nos sugirió la 
idea de nuestra boquilla re cambiable.,median te la cual han de obviar 
se los inconvenientes apuntados,porque siendo una pieza de reduci- 
das dimensiones y con ello.de reducido coste,ya „ue su fabricación 
es sencilla,el substituirla por otra nueva,tan pronto como se ba-a 
desbastado,no representará ningán gasto en comparación con la im­

portancia del servíció,obteniéndose por el contrario una economía 
considerable de combustible por Mantenerse el rendimiento inicial 
del aparato. Otro origen de economías nada despreciable,lo cons­

tituye la rapidez con oue puede nacerse la substitución de la bo-
quilla, operación que 3-ólo renuiere -y rrn„ ,xuiere algunos segundos,pues con ello
36 eVÍta la in+-errupción del servicio ó el tener que tener otros
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aparatos de recambio. Por otra parte,añadiremos,que el coste de 
la toquilla de recambio por soldadura que requiere un inyector 
de toquilla fija quemada.
ccrolusior .-

Convencidos como estamos,d que la innovación que 
representa nuestra recamtiatle ha de imponerse,pues sus
evidented ventajas en la fabricación de inyectores industriales 
nos apresuramos á reservarnos mediante la presente Patente en

derechos que la Ley de Propiedad Industrial reconoce á los inven- 
tores.

1 O T «i , - Se reivindica la propiedad de la Patente que se acata de ae3- 
critir por :

13- Por Un inyector paro hornos é industrias en general,tal co- 
mo queda descriptc.

23.- For su toquilla recamtiatle tamtien descripta.
La - atente que se solicita, ha de recaer sotre " ur  INYECTOR 

PARA HORROS U INDUSTRIAS RR GENERAL" .
Jládrid 3 de IToviemtrp de 1.529.
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